
 

 
Colombia y Brasil firman protocolo genético para exportar ganado cebú  

El desarrollo ganadero de Colombia recibió un espaldarazo con la firma del protocolo genético con Brasil, 
que permitirá la exportación hacia ese país de ejemplares de razas puras, especialmente cebú.  

Este hecho es de la mayor relevancia, porque Brasil es una potencia ganadera, con un hato estimado de 
180 millones de cabezas, la mayoría de la raza cebú o cebuínas. Colombia, con una hato de 23 millones 
de ejemplares, cuenta con un desarrollo genético superior, lo cual ha sido reconocido por los brasileños 
que le inyectarán, con animales colombianos, mayor calidad a su inmensa ganadería.  

El Presidente de Fedegán, José Félix Lafaurie Rivera, expresó su satisfacción por el aporte y el trabajo 
realizado por el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, el Invima y los criadores de ganado cebú 
agrupados en Asocebú, para conseguir la firma de ese protocolo.  

De igual manera, Lafaurie señaló los avances significativos en calidad genética alcanzado por otras razas 
existentes en el país, cuyas asociaciones se han esforzado por lograr los niveles de excelencia exigidos 
en esta labor.  

Para lograr la firma del protocolo, un paso fundamental se cumplió en junio pasado, cuando una 
delegación del Departamento de Defensa Animal del Ministerio de Agricultura y Abastecimiento de Brasil 
estuvo en Colombia para analizar el sistema de vigilancia epidemiológica y los controles aplicados en las 
zonas libres de aftosa y otras enfermedades.  

En esa visita, se entrevistaron en Bogotá, en las oficinas del ICA, con representantes de Fedegán y 
Asocebú, que presentaron los avances de Colombia en la erradicación de la aftosa.  

Así mismo, la delegación de Brasil visitó los centros de laboratorio y diagnóstico oficial, como el 
Laboratorio Nacional de Insumos Pecuarios, Linap, y el Laboratorio Nacional de Diagnóstico Veterinario, 
CEISA, lo mismo que los puestos de control y movilización de animales de Córdoba, Antioquia, Guajira, 
Caldas y Risaralda, parte de las zonas libre y de protección.  

Luego de la visita a Colombia, las autoridades sanitarias de Brasil evaluaron la información acopiada 
en nuestro país y, finalmente, dieron luz verde a la importación de ejemplares puros colombianos.  

 
 

 


